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Expediente ' — 29855 

Ruc: 0992662380001 
Razón socia! 

[GOLDEN VALUE COMPANY S.A. GOVALUE 3 

A) 
SubTipo tramite: 

DOCUMENTACION DE COMPAÑÍAS 
EXTRANJERAS 

  

Asunto. o 
DOCUMENTACION DE COMPAÑÍAS 
EXTRANJERAS 

Revise el estado de su tramite por INTERNET 7% 
Digitando No, de trámite, año y verificador = | A 

 



a Expediente: 29855 

SEÑOR INTENDENTE DE ¿Gm AÑÍASBE GUA Y AQUIL.- 
AB. FRANCISCO BEJAR PALLARES, por mis propios derechos a 

usted atentamente digo y solicito: 
7 a pom, 

E 

Que adjunto copia certificada del Poder General de la compañía 

VARSIS TRADING CORP., accionista extranjera de GOLDEN 

VALUE COMPANY S.A. GOVALUE S.A., para su registro. 

Aten, mente, 

Mat. ++ 09-1993-15 

FORO DE ABOGADOS 

C.C. 1 0908960339 

     

» HivO 
DOCUMENTACION Y AXCHIN 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

09 ABR 20% 

RECIBIDO 

Hora: JOMi. ¿EMO JA
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VARSIS TRADING CORP. 

  

PODER 

El suscrito ELIGIO RODRÍGUEZ, en su calidad de Director Único de VARSIS TRADING 
CORP., (en adelante la “Sociedad”), incorporada bajo las leyes de Belice, inscrita desde el 
9 de Junio de 2010, con número de registro 94,614, y debidamente autorizado mediante 
Resolución de Directores de fecha 11 de Junio de 2010, por este medio otorga PODER : 
GENERAL a favor del señor ALFREDO PINO SALVADOR, de nacionalidad venezolana 
residente en el Ecuador, portador de cedula de identidad No. 0917763526, con domicilio 
en Ecuador, para que actúe individualmente, en nombre y representación de la Sociedad, 
en cualquier parte del mundo, con facultades para que obren a nombre y por cuenta de 
aquefla en cualquier acto, transacción, contrato o negocio, sean éstos de naturaleza civil; 
judicial, mercantil o de cualquier otra clase y ante cualquier tercera persona, sean éstas 
naturales o jurídicas, públicas, privadas o mixtas. 

En especial, pero sin limitar lo anterior, se confiere PODER GENERAL al señor ALFREDO 
PINO SALVADOR, de generales antes descritas; para actuar individualmente en cualquier 
parte de! mundo y ante tas mismas personas para lo siguiente: 

Uno: Para vender, permutar o traspasar a cualquier titulo oneroso bienes 
muebles o inmuebles del mandante; Dos: Para comprar o adquirir por el 
mandante y a cualquier títuto bienes muebles o inmuebles; Tres: Arrendar, 
dar en depósito bienes del mandante o constituir cualesquier limitación del 
dominio sobre los mismos; Cuatro: Para hipotecar, dar en prenda o en 
cualquier otra forma gravar cualesquiera bienes del mandante; Cinco: 
Contraer préstamos y otras obligaciones; Seis: Otorgar fianzas, cauciones y 
cualesquiera otras garantías por el mandante; Siete: Dar en préstamo 
dinero del mandante y aceptar a favor de éste hipotecas, prendas, fianzas y 
cualesquiera otra clase de garantías; Ocho: Celebrar toda clase de 
contratos por el mandante; Nueve: Para administrar bienes o negocios del 
mandante, Diez: Cobrar y percibir dineros que se adeuden al mandante y 

otorgar recibos y btros descargos a terceros; Once: Nombrar y destituir 
empleados y asignarles funciones; Doce: Comprar, vender, administrar y 

celebrar toda clase de transacciones o contratos sobre valores, acciones, 
participaciones, bonos y titulos privados o públicos; Trece: Girar, aceptar, 
endosar o protestar toda clase de documentos negociables; Catorce: Abrir 
O cerrar cuentas bancarias del mandante; Quince: Depositar dineros del 
mandante en cualesquiera cuenta bancaria; Dieciséis: Girar o designar la o 
las personas que puedan girar contra dichas cuenta cuentas; Diecisiete: Aceptar 
estados o liquidaciones de dichas cuentas, dar cualesquiera instr instrucciones 
sobre las mismas o convenir cualquier transacción en relación a las cuentas 
bancarias; Dieciocho: Convenir con bancos, instituciones financieras o de 
créditos sobre lineas de sobregiro, de adelanto o cualquier clase de 
créditos, con o sin garantias; Diecinueve: Representar al mandante y con 
iguales poderes, como mandatario en cualquier reunión de socios o 
accionistas de cualquier sociedad o persona jurídica en que el mandante
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susto en ualquier duda Dieiiiwa O Aduhicialva O toi de 
administradótes: en. la que el mandante sea director o administrador; 
Veintiund:"Sustítuir al mandante en cualquier poder o facultad otorgado a 
éste y siempre que ello no'sea prohibido; Veintidós: Constituir o fundar 
sociedádes o personas juridicas en nombre del mandante, suscribiendo o (5 

.. pagando acciones o participaciones en las mismas; Veintitrés: Transigir y /S/ 
comprofneter por'el mandante; Veinticuatro: Comparecer hor el mandante afa2[$ 

0 toda clase de pleitos, juicios o procedimientos, ante cualquier atitoridad, 

. Judiciales y por sí o por medio de otras personas; Velnicinco: Sustituir o 
“ delegar, total ú parcialmente este poder*así coma revocar o aceptar la 

renuncia, en cualquier momento, de las de Jas personas a las cuales le 
ha delegado y sustituido el presente poder, , siendo entendido que dicha 
delegación, sustitución y-su eventual revocación o rénuncia no afectarán 
la vigencia del presente podes, siempre que el mismo no sea 
expresamente revocado por el poderdante o renunciado por el 
apoderado. 

Firmado el día 15 de Junio de 2010. 

  

Yo, Licdo, ROBERTO R. ROJAS C., Motario Pública Noveno 
del Circuito de Panamá, con Cédula No, 4-1090-1144 

CERTIFICO: 

Que dada la certeza de la identidad del Jos) sujeto(s) que 
firmó (Grmaron) el presente documento, su(s) frma(s) es 
(son) auténtica(s). 

Panamá, "8 JUN 210 

    

    

  

  

 



  

   
NRECONABOE 

at 10 el Mpe 2£o, 
Y Sen Ho mbr” 

96 FEB, 2012 

De conformidad con el numeral 5 del o 
artículo 18 de la vigente ley notarll, A 

Y doy fe la fotocopia que consta 

mo. fejats)' es exacta a 
$ original pes 

      

de. 
docu 

Garcia CARE 
Notaria Vigésimo Sexta Suplente 

Guayaquil 

  

La copia que antecede es te: e ' tpulsa ae 

copia que me fue presentad: 

Pp A ani gameasno devalivi al interesado, 
A » de alice e 

  

       Guayaquil Y 

  

 


